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RESOLUCIÓN Nº 1176/2024        

VISTO:  

La participación del 6º Concurso de Novillos y Block Test, de la 

cabaña firmatense Limangus El Zaino, administrada por Matías Polidoro 

y Ana Clara García, de la Ciudad de Firmat, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que la actividad ganadera ha sido históricamente uno de 

los pilares fundamentales de la economía rural en Argentina. Con un 

enfoque en la cría de ganado bovino, la región ha demostrado ser un 

terreno fértil para la innovación y la excelencia en la producción 

animal. En este contexto, la reciente participación de varias cabañas 

locales en importantes concursos ganaderos resalta no solo la calidad 

de los ejemplares criados, sino también la importancia del desarrollo 

bovino para la economía regional. A través de estos eventos, se pone 

de manifiesto cómo el esfuerzo y la dedicación de los productores 

locales están generando un impacto significativo en el mercado 

ganadero nacional; 

Que la Cabaña Limangus El Zaino, administrada por Matías 

Polidoro y Ana Clara García, se destacó en el 6º Concurso de Novillos y 

Block Test, al obtener el primer premio a la mejor Media Res en la 

categoría Novillo Consumo Pesado. Este reconocimiento no solo refleja 

la calidad genética y el manejo superior de la cabaña, sino también el 

compromiso de sus administradores con la excelencia en la producción 
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bovina; 

Que en este tipo de competencia se hacen presentes los mejores 

novillos de todo el país, donde evalúa la combinación de la selección 

genética, la sanidad y la nutrición, apuntando a las exigencias del 

mercado nacional e internacional. En el concurso participaron 

expositores de Buenos Aires, La Pampa, Córdoba y Santa Fe, estos datos 

fueron recabados a través del El Correo de Firmat; 

Que el desarrollo de la ganadería bovina en la región es un factor 

clave para el crecimiento económico y la sostenibilidad de las 

comunidades rurales. Las cabañas, como Limangus El Zaino, no solo 

representan unidades de producción, sino también centros de 

innovación genética y manejo animal. La mejora constante en la 

calidad del ganado es fundamental para mantener la competitividad 

en un mercado que cada vez exige más en términos de calidad, 

trazabilidad y bienestar animal; 

Que este tipo de eventos permite a las cabañas locales 

posicionarse en el mercado, lo que a su vez atrae inversiones y 

promueve el desarrollo de nuevas tecnologías y prácticas sostenibles en 

la ganadería. Cabe recordar que en este 2024, la Cabaña ya había 

sido protagonista de la Agroactiva, donde el toro Gran Campeón de la 

raza Limangus se destacó en la jura de esa raza bovina. Fue en el 

espacio de Ganadería donde el ejemplar recibió las máximas cucardas 

en su categoría de la raza; 

Que el impacto del desarrollo bovino va más allá de la 

producción de carne. La cría de ganado en la región genera empleo, 
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tanto directo como indirecto, en actividades que van desde el manejo 

de los animales hasta la logística y la comercialización. Asimismo, la 

ganadería bovina es una actividad que tiene un fuerte arraigo cultural 

en las comunidades rurales, lo que refuerza la identidad y cohesión 

social de la región; 

Que una de las tendencias emergentes en la ganadería bovina es 

la adopción de prácticas más sostenibles y tecnológicamente 

avanzadas de Ganadería Regenerativa Ovis 21. Cabañas como 

Limangus El Zaino están a la vanguardia en la implementación de 

sistemas de producción que no solo mejoran la eficiencia y la calidad 

del producto final, sino que también minimizan el impacto ambiental. 

Esto incluye la gestión eficiente de los recursos naturales, la reducción 

de emisiones de gases de efecto invernadero y la mejora en el bienestar 

animal;  

Que estas innovaciones son cruciales para mantener la 

sostenibilidad a largo plazo de la actividad ganadera, asegurando que 

la producción pueda seguir creciendo sin comprometer el medio 

ambiente ni la calidad de vida de las comunidades locales; 

Que el desarrollo bovino en la región también está estrechamente 

ligado a la diversificación de la producción y la generación de valor 

agregado. Cabañas como Limangus El Zaino exploran la mejora 

genética y la certificación de la carne producida, lo que permite 

obtener mejores precios en el mercado y acceder a nichos de consumo 

más exigentes. La reputación de la región como un productor de carne 

de calidad superior es un activo valioso que debe ser continuamente 

reforzado a través de la innovación y el compromiso con la excelencia. 
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Que la participación en eventos como la Expo Rural 2024 y el 6º 

Concurso de Novillos y Block Test es crucial para mantener la visibilidad y 

relevancia de las cabañas locales en el escenario nacional. Estos 

eventos no solo son una oportunidad para exhibir el trabajo de los 

productores, sino también para intercambiar conocimientos y aprender 

de las mejores prácticas en la industria; 

Que el desarrollo bovino en la región es un motor clave para la 

economía local y un ejemplo de cómo la combinación de tradición e 

innovación puede llevar a la excelencia. La Cabaña Limangus El Zaino 

está liderando el camino, demostrando que, con dedicación, calidad y 

un enfoque en la sostenibilidad, es posible alcanzar el éxito en el 

competitivo mercado ganadero. A medida que la región continúa 

evolucionando, la ganadería seguirá siendo un pilar fundamental, 

proporcionando empleo, fortaleciendo la identidad cultural y 

contribuyendo al crecimiento económico sostenible. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés del Concejo Municipal de Firmat, la 

participación del 6º Concurso de Novillos y Block Test, obteniendo 

el 1º premio a la mejor Media Res en la categoría Novillo Consumo 

Pesado, de la cabaña firmatense Limangus El Zaino, administrada 
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por Matías Polidoro y Ana Clara García, de la Ciudad de Firmat. - 

ARTÍCULO 2º: Invítese a los dueños de la cabaña, para que puedan 

comentar y profundizar información de la actividad que llevan 

adelante en el ámbito del Concejo Municipal de Firmat. -  

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

DIECISEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - 
 


